
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de agosto de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720190037000 
 
A fin de continuar el trámite de la instancia, es del caso REQUERIR a la parte 
demandante para que dentro del término de 30 días conforme al Art 317 del 
CGP, provea la notificación acorde a las normas procesales pertinentes al 
demandado RODRIGO TADEO FLECHAS RAMÍREZ, con la debida acreditación 
de tal gestión al despacho. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  

La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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